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La complejidad de la vida moderna v los 
constantes progresos de ia ciencia sanitaria obli
gan al Poder público, por ia alta miela social 
de que esla investido, a intensificar su vigilancia 
y prestar sus más exquisiios cuidados para la 
conservación de la salud del pais, de la cual 
depende el progreso, la grandeza, y más aún: 
la vida misma de la sociedad.

En un semido amplio puede decirse que cuan
to afecta a la higiene y salubridad de los pueblos, 
lia pasado, por instinto de la propia conserva
ción de sus individuos, a ser la misión primor
dial, vei dadcramenle básica, de los Estados 
modernos.

La experiencia de todos los dias, que las es
tadísticas traducen con sus gráficos aterradores, 
nos enseñan que la apatía y la negligencia en 
estas cuestiones vitales, han ocasionado horri
bles estragos a la humanidad.

De ahí la necesidad de dar vida legal en la 
nueva ley que se formule, al llamado delito sa
nitario en sus múltiples aspectos o modalidades; 
desde la contravención de las disposiciones en 
materia de higiene pública, que tiendan a evitar 
el desai rollo de las enfermedades contagiosas, 
para alejar la posible contingencia de una epi
demia; la protección de las aguas de abasto 
publico; la policía de los alimentos y las bebidas, 
etc., ele., hasta aquellas otras que atienden más 
concretamente a la salubridad propiamente di
cha, esto es, a circunscribir los focos infecciosos 
cuando se han presentado y a combatir epide
mias, para lo que es necesario castigar la ocul
tación deliberada de los casos; la negativa o 
resistencia a someterse a las prácticas de pre
vención epidémica y las infracciones de todo 
género del régimen sanitario que a dichos efec
tos se establezca.

Otras medidas de defensa social que deben 
ser incorporadas a los preceptos de nuestra Ley 
de Sanidad, son los delitos a base de la propa-

gación de enfermedades venéreas, de infraccio
nes en materia de lactancia infantil y el intrusis
mo pi ofesioiial, asi como lo relativo a la venia 
y propaganda de remedios secretos; males lo
dos que, como algún olio que figura en este 
trabajo, merecen la más sólida defensa por par
te del Estado y una severa sanción que sirva 
de ejemplaridad por los Tribunales.

Fundado en las precedemes consideraciones, 
bien será que se elabore una nueva legislación 
que. bajo la denominación genérica de «Delitos 
sanitarios», sancione las acciones y omisiones 
doíorosas o meramente culpables que constitu
yan un alentado a la salud pública, a lenor de 
los casos y consideraciones que, a manera de 
esbozo, se apuntan a continuación:

CASOS QUE PUEDEN COMPRENDERSE 
EN EL DELITO SANITARIO

Aguas de abastecimiento

1,° Las contravenciones de los preceptos 
sanitarios sobre protección de ias aguas de 
abastecimiento, cuando a causa de ¡as mismas 
se desarrolle cualquiera de las enfermedades 
epidémicas que se propagan por este medio.

Estas contravenciones se refieren a todas las 
aguas de bebida, cualquiera que sea su origen, 
mananiiales. pozos, ríos, etc., y comprenden:

a) El vertimiento en los depósitos, conduc
ciones o puntos de loma, de substancias que 
puedan impurificar el líquido.

b) El cultivo y empleo de abonos animales, 
especialmente excretas humanos dentro del pe
rímetro de protección de ios manantiales.

c) El depósito de basuras, estercoleros, ma
terias excretales y en genera! de toda materia 
orgánica en descomposición en la misma zona 
protegida.
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d) La apertura de los depósitos y tuberías 
de la red de distribución por personas ajenas a 
la vigilancia del servicio.

e) La rotura o perforación de los cierres de 
los depósitos o de los tubos en cualquier parte 
de la conducción.

0 El desagüe en los ríos de toda clase de 
ay uas residual ias a menos de un kilómetro aguas 
abajo de poblado, siempre que el núcleo de po
blación más inmediato al de vertimiento no diste 
menos de doce kilómetros.

i>e exceptúan de la prohibición anterior los 
desagües de líquidos residuarios en que se haya 
sufrir a éstos un proceso de depuración yaran- 
tizado por la Sanidad pública.

De las infracciones que se describen pueden 
ser responsables:

a) Los particulares.
b) Los Ayuntamientos.
Los particulares pueden adquirir responsa

bilidad por la práctica de cualquiera de las in
fracciones descritas.

Los Ayuntamientos pueden ser responsables 
de un modo directo e inmediato de las infraccio
nes más yruves que pueden cometerse en rela
ción con las ayuas de abastecimiento.

Las responsabilidades de los Ayuntamientos 
quedarán concreta y claramente determinadas 
en los casos siguientes:

1. Cuando a pesar de los informes de las 
autoridades sanitarias, locales o provinciales, 
no han realizado en un periodo de cinco años 
las obras necesarias para hacer un abasteci
miento de ayuas y un saneamiento del suelo y 
subsuelo que yaranticen contra las enfermeda 
ues de origen hídrico (liebre tifoidea, paratifus 
B, disenteria, coiibacilosis, etc.)

2. " Cuando por negligencia, desconocimien
to o abandono de su función protectora y defen
siva de la salud pública, tolera, no obstante, las 
advertencias y requerimientos oficiales, proba
dos, de las Autoridades y organismos sanita
rios locales o provinciales, que las ayuas de 
abastecimiento que suministro el mismo Ayun
tamiento o una entidad particular, conteyan ba- 
cilus coli en menos de un centímetro cúbico, 
revelado por el análisis; o por no imponer la 
práctica de las operaciones de depuración pro
puestas por los organismos y autoridades sani
tarias de referencia; o permitir que no se reali
cen con las garantías debidas cuando se ha he
cho alguna instalación depuradora conveniente, 
dando lugar en todos los casos a un aumentó 
de morbilidad; y sobre todo de mortalidad, por 
fiebre tifoidea.

El índice de responsabilidades para los Ayun
tamientos se determinará por la presentación de 
casos epidémicos de fiebre tifoidea o paratifus 
con una mortalidad mayor del 2 por 100 de la 
mortalidad general.

Penalidad — Las contravenciones anteriores 
realizadas por ios particulares, serán casliga- 
das por las Autoridades sanitarias con multas 
de 500 a 5.000 pesetas, y por las judiciales con 
la pena de arresto mayor en su grado máximo.

a prisión correccional en su grado mínimo, sien
do, además, de cuenta del infractor el payo de 
los gastos que origine la corrección del de 
lito (1).

Las infracciones graves cometidas por los 
Ayuntamientos, o al menos de las que se les 
hace responsables, tendrán las penalidades si 
yuientes:

Cuando se presenten casos epidémicos de 
fiebre tifoidea o paratifus de origen hídrico, bien 
probados (análisis bacteriológico de las aguas 
de bebida) se les exigirá una doble responsabi
lidad; responsabilidad civil y responsabilidad 
criminal.

La responsabilidad civil obliga al Ayunta 
miento a indemnizar a las familias de los ataca
dos y de los muertos con cantidades que com
pensen hasta donde sea posible los perjuicios de 
carácter económico, social, etc. de los enfermos 
o fallecidos, y la responsabilidad crimina! dará 
lugar a la imposición por los Tribunales ordina
rios de penas que oscilen entre seis meses a 
cinco años de reclusión

De una y otra se hará responsables a los al
caldes y concejales que hayan actuado durante 
el último quinquenio, contando desde la notifi
cación oficia! hecha por los organismos y auto
ridades sanitarias locales o provinciales.

A l i m e n t o s

2.° Las practicas de simulación del estado 
natura! de los alimentos, cuando de las mismas 
resulten alteraciones en la salud de los que los 
consumen, o sin que éstas se produzcan, Ia 
forma de la simulación ofrezca un verdadero 
peligro para el abasto público

Dichas prácticas comprenden:
a) La coloración ai lificial con productos aná

logos a los del misino alimento, como sangre 
para simular c! estado fresco de las carnes y 
pescados; o con substancias diferentes, tales co
mo el rojo u otros colores de anilina.

( I )  E l a rro ja r en fuentes, cisternas o  ríos, cuyas  
aguas s irva n  puro Id bebida, algún obieto que haga el 
agua nociva para la salud, constituye un de lito  com pren
d ido  en el «rt. 557 del C ó d ig o  penal español, que se cas
tiga con inu ltas de 125 a 1.250 pesetas y penas de a rres to  
m ayor en su g rado  m áxim o a p ris ión  correcciona l en su  
grado  m ínim o.

Esto s in  perju ic io  de las responsabilidades de o tro  
orden y con abstracc ión de si la substancia empleada ha 
pod ido o  no produc ir un daño o  mal personal. (Senten
cia de la Sala de lo  C rim in a l del T ribuna l Suprem o de 5 
de enero de 1905.)

l.a contam inación de fuentes, pozos, c isternas, c o n 
ductos y depósito? de aguas potables, está cons iderado  
com o de lito  en el C ó d ig o  penal ita liano.

La leg is lac ión  francesa probibe a rro ja r inm undic ias a 
tos ríos, señalando d iversas penas para cas tiga r estas  
fa ltas de po licía san itaria  m ullas de tb a 300 francos e 
indem nización po r los  pe rju ic ios  causados y p ris ión  de 
c inco  días a tres meses y m ulla de 100 a 500 francos en 
caso de re incidencia . Las sanciones son im puestas po r 
lo s  T ribuna les correcc iona les.

Ing laterra prohíbe verter en cualquier río  aguas de a l
can ta rilla  o  de residuos no depurados, castigando a lo s  
in frac to res con grandes m ultas y  sanciones penales y  
ob lig an do  a éstos, en determ inados casos, a que abonen 
lo s  gastos que o rig in e  ta depuración, cuyas operaciones  
hace ta adm in is trac ión  san ita ria .

La m ism a proh ib ic ión  rige  en tos Estados U n idos , 
donde se castiga con m ultas y  penas severas.
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La labor del Instituto durante el año I9<5() nos com

place en el sentido
de com

probar que se ha obtenido el m
ñxim

un rendim
iento posible, habida

R
aspados...........................................................................¿25 

cuenta de lo insuficiencia de m
edios con que se cuenta y del estado de pre-

C
antoplastias........................................................................15 

caria vida en que recibim
os el Instituto de la D

iputación a prim
ero de año,

E
ntropion.............................................................................51 

representando un legado por dem
ás lam

entable.
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b) La adición de subsfancias que den la sen 
sación de alónenlo rico en determinados ele
mentos. como dilución de masa cerebral y so
lución de almidón en la leche; amargos extraños 
al lupulo en la cerveza; materias colorantes, 
sustituyendo a la yema de huevo en la crema y 
productos de confitería, eic., etc

3. ° Las alteraciones de los alimentos. bien 
sean debidas a la natural descomposición de 
los mismos o a la adición de productos de con
servación, siempre que constituyan un peligro 
para c! consumo

Se comprenden en este grupo:
a) Los alimentos naturalmente averiados.
b) Los que contienen substancias que se 

oponen a su descomposición y son de efectos 
tóxicos, como el ácido bórico, saUcilico. etc.

4. ° Las adulteraciones o sofisticaciones de 
las substancias alimenticias, sea cualquiera 
su naturaleza, cuando de ellas se derive o pue
dan derivarse graves daños para ¡a salud de 
los consumidores.

3 ° La venta de productos alimenticios só
lidos o líquidos procedentes de animales enfer
mos de procesos tr ansmis/bles a! hombre, como 
rabia, carbunco bacleridiano, tubercuo/sis, 
muermo, liebre airosa, triquinosis, cisticercosis 
y  fiebre de Malta

Penalidad — Las contravenciones señaladas 
en et gtupo de alimentos se castigaran con mul
tas de 250 a 5.000 pesetas por las Autoridades 
sanitarias, y con las penas de arresto mayor en 
su grado máximo a prisión correccional en su 
grado mínimo por las judiciales, según la gra
duación del delito; debiendo ser siempre inutili
zados ¡os alimentos de que se trate (1).

B e b i d a s

6.u La circulación y  venta de alcoholes des
tinados a ¡a bebida que no reúnan las condi
ciones de pureza requeridas por la ciencia oara 
aamitirlas al consumo, sin peligro para la salud

(I La a lte rac ión de lo s  a lim en tos, entendiendo por 
ta l toda mezcla de o tra  sustancia  no a lim entic ia , com o  
an tisép ticos para conservarles, está com prendida en el 
C ó d ig o  penal belga

l.a a lte rac ión o  fa ls ificac ión de las sustancias a lim en
tic ia s  está com prendida en el C ó d ig o  penal ita liano , l.o  
está igualm ente en casi lo do s  lo s  C ó d ig o s  europeos y 
am ericanos .

La venta de an im ales, o  sim plem ente el hecho de po
ne rlos  en venta, sabiendo o  sospechando solamente que 
padezcan una enfermedad con tag iosa , se castiga en F ra n 
c ia  con dos a sets meses de p ris ió n  y m ultas de 100 a 
1.000 francos .

La venta a sabiendas de carne de anim ales m uertos de 
enferm edad con tag iosa , cua lqu ie ra  que sea. o  sac rifica 
dos po r causa de peste bovina, carbunco. m uerm o, la m 
parones y rab ia , se castiga en d icho  país con p ris ión  de 
seis meses a tres años y m ulta de 100 a 1.000 francos  

E l a rtícu lo  556 de nuestro C ó d ig o  penal dispone lo  
sigu ien te : «El que con cua lqu iera mezcla nociva  a la sa 
lud alterase las bebidas y com estib les  destinados al con 
sum o pú b lico  o vendiere géneros co rro m p id os  o  fabricase  
o  vendiere ob je tos cuyo uso sea necesariamente noc ivo  a 
la  salud, será castigado con las penas de arresto  m ayor 
en su g ra d o  m áxim o, a p ris ió n  co rrecc iona l en su grado  
m ín im o , y  m udas de 125 a 1.250 pesetas. Los géneros 
a lte rados y lo s  ob je tos no c ivos  serán siempre in u tiliz a 
dos.

// lo fabricación y venta de alcoholes industria
les burlando la vigilancia de la amor ¡dad ( I ).

7° La fabricación de vinos artificiales (con 
excepción de los espumosos y  las mistelas) en
tendiendo ñor vino artificia!, no sólo el que no 
procede de la fermentación del fugo de la uva, 
sino el que se halla adicionado con cualquiera 
substancia química o vegetaI que no sea del 
mismo fugo (2).

8-° El empleo de la sacarina en la confec
ción de bebidas destinadas al consumo público, 
cualquiera que sea la proporción en que se em
plee, asi como su fabricación y venta (3)

Penalidades. - Se calificarán con toda severi
dad, y, por lauto, procede imponer las sancio
nes máximas establecidas pora los delitos del 
grupo de alimentos.

E nfermedades infecciosas

9.° La ocultación deliberada de los casos de 
enfermedades infecciosas, infecto-coritagiosas o 
epidémicas, lo mismo por parte de las familias 
o de los dueños de alojamientos y estahlecimien 
tos de concurrencia pública, cualquiera que sea 
su naturaleza: que de los médicos de asistencia 
y  funcionarios de Sanidad.

Puede comprender los siguientes casos:
a) La ocultación por parle de las familias o 

dueños de los establecimientos donde se alojan 
los enfermos, cuando aquéllos tienen conoci
miento de la clase de enfermedad de que se Ira- 
la, por set de las que se reconocen, sin necesi
dad de diagnóstico médico; o de un enfermo 
diagnosticado por un facultativo de la población, 
pero cuyo diagnostico hay interés en ocultar.

b) Ocultación por parle dei médico de asis
tencia, cuando éste es un facultativo particular, 
de la enfermedad diagnosticada, o cuando sin 
serlo existen dalos bastantes para sospechar

j con grandes probabilidades de acierto acerca 
de su naturaleza infecciosa.

c) Ocultación por parle del médico de asis
tencia cuando ésle es un funcionario de Sa
nidad. del proceso diagnosticado o sopechoso 
en las condiciones que se indican en el aparta
do anterior.

Penalidades—Las contravenciones del grupo 
b) con n.ultas de 250 a t .000 pesetas por las 
autoridades sanitarias y uno a diez de arresto 
por las judiciales.

Las del grupo b) pueden ser castigadas con 
mullas de 500 a 2.000 pesetas y arresto de diez 
a quince días por las autoridades indicadas ante
riormente.

Las del grupo c) con multas de 500 a 3.000 
pesetas y prisión correccional de uno a tres me
ses por las autoridades sanitarias y judiciales, 
respectivamente.

( t  C irc u la r de la F isca lía  de l T r ib u n a l S up iem o de 
5 de noviem bre de 1887.

(2 Sentencia de 3a Sala de lo  C r im in a l del T ribuna l 
S uprem o de 4 de diciem bre de 1914.

5. Sentencia» de ¡a Sala de lo  C r im in a l del T r ib u n a l 
S uprem o de 50 de d ic iem bre de 1910, 2 de octubre de 
1912. 2 de ju lio  de 1915. 7 de octubre  y 28 de noviem bre  
de 1916 y 21 de a b ril de 1917.
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Aparte de estas sanciones, los funcionarios de 
Sanidad podrán ser destituidos con baja defi
nitiva en el escalafón correspondiente.

10. La  negativa o resistencia para someterse a ¡as 
prácticas de prevención epidémica dictadas por ias au
toridades civiles y  sanitarias en sus diferentes ¡er.u - 
quias para conjurar una epidemia, o para ev ilar la ex
plosión Je  la misma en vista de la existencia de casos 
de una enfermedad que pueda adoptar esta forma i ais
lamiento. vacunaciones, desinfecciones, desinsectacio
nes. ctc.i

Este grupo puede comprender las modalida 
des siguientes:

1 a Prácticas de prevención en epidemias de
claradas oficialmente

2 J Idem, id., cuando se trata de casos de 
una enfermedad nansmisible, qué, aunque ais
lados, pueden dar tugar a una epidemia.

3 a Idem, id., cuando se trata de medidas c‘ ; 
prevención epidémica que se imponen pei iòdi
camente o constituyen prácticas obligadas de !a 
administración sanitaria.

En ia primera modalidad se incluyen las me
didas de aislamiento y desinfecciones de todas 
las epidemias indígenas y exóticas; la vacuna
ción de las enfermedades en que se ha recono
cido eficaz esta práctica y las desinsectaciones 
en el tifus exantemático principalmente.

En la segunda se comprenden todas aquellas 
situaciones sanitarias en que se presenten casos 
repetidos coincidentes o sucesivos de una en
fermedad transmisible, pero sin que pueda con 
siderarse como estado epidémico, sin perjuicio 
de lo cual están indicadas las medidas de profi
laxis citadas anteriormente.

En la tercera se incluyen las prácticas esta
blecidas periódicamente para inmunizar a los

(I'. En A lem ania, estos de litos  san ita rios se castigan  
con m ultas de 10 a 150 m arcos o  p ris ión  de una semana 
al menos.

Están com prendidos en estos de litos lo s  casos s i
guientes:

1. “  T odo  el que deja de hacer la declaración ob liga 
to ria  o  el que se retrasa en hacerla más de veinticuatro  
horas después de haber tenido conocim ien lo  del hecho.

2. “  E l que im pida al médico delegado la enirada libre  
en casa del enferm o o  del m uerto, o  que no le permita 
hacer las com probaciones necesarias.

5.“  E l que rehúse al c itado funcionario  o  a la au tori
dad competente ¡as notic ias que tenga sobre los  enfer
mos o dé a sabiendas indicaciones falsas.

La sanción se eleva a tres años de pris ión :
1. " C uando cualquier ind iv iduo  hace uso a sabien

das, entrega a o tros  o  pone en venia bienes muebles que 
debieran someterse a desinfección, ordenada por la po 
lic ía . antes que esta desinfección fuera ejecutada.

2. ° C uando cua lquier in d iv idu o  hace uso a sabien
das, entrega a o tros  o  pone en venta, vestidos, ropa in 

in d iv id u o s  c o n t ra  la  v i t u e la  (v a c u n a c io n e s  \  ie  
v a c u n a c io n e s )  y  la s  q u e  se im p o n e n  en l» s  e s 

ta b le c í m e t i lo s  de  a lo ja m ie n to ,  re n m o n . c o n s t  
m o , e n s e ñ a n z a , t r a b a jo  y e s p e c tá c u lo s  p u  i 1 ° -  • 
to le s  c o m o  la s  d e s in fe c c io n e s  tr im e s tra le s  qu e  
e x io e  la  a d m in is t ra c ió n  s a n ita r ia .

IPenalidades. — L a s  c o n tra v e n c io n e s  de es te  g i t i 
p o  s e rá n  c a s t ig a d a s  en  la  fo rm a  s ig u ie n te .

1 a L a  n e g a t iv a  o  re s is te n c ia  p a ra  s o m e te r 
s e  a la s  p rá c t ic a s  de  p re v e n c ió n  en e p id e m ia s  
d e c la ra d a s  o f ic ia lm e n te ,  c o n  m u lla s  de 2o u  a 
5 .0 0 0  p e s e ta s , o  a r re s to  s u b s id ia r io  c o r re s p o n 
d ie n te  p o r  la s  a u to r id a d e s  sanitarias; y a r re s to  
m a y o r  en su  g r a d o  m á x im o  a  p r is ió n  c o r r e c c io 
n a l en  s u  g r a d o  m ín im o ,  p o r  la s  in d ic ía le s .

2 a L.a m is m a  c o n t ra v e n c ió n  c u a n d o  se l í a la
d e c a s o s  a is la d o s  d e  e n fe rm e d a d e s  i ia n s m ts t -  
b le s  v q u e  p u e d a n  d a r  lu g a r  a  un a  e p id e m ia ,  c o n  
m u lta s  de 100 a 1 0 0 0  p e s e ta s , o  a r re s to  s u b s i
d ia r io  c o r re s p o n d ie n te ;  y  a r re s to  m a y o r  en su  
g r a d o  m á x im o  a p r is ió n  c o r r e c c io n a l en  su  g r a 
d o  m ín im o  p o r  la s  a u to r id a d e s  in d ic a d a s  a n te 

r io rm e n te .  . . ,
5  a L a  m is m a  c o n t ra v e n c ió n  c u a n d o  se  tra ta

de  m e d id a s  de  p r o f i la x is  q u e  se im p o n e n  p e r ió 
d ic a m e n te  o  c o n s t itu y e n  p rá c t ic a s  o b l ig a d a s  de  
ia  a d m in is t ra c ió n  s a n ita r ia ,  c o n  m u lla s  de  DU a  
5 0 0  p e s e ta s , o  a r re s to  s u b s id ia  u c o r r e s p o n 
d ie n te  y  a r re s to  m a y o r  en  s u  g r a n  m á x im o

11. Será responsable del mismo delito el que in 
du/era o excitara de palabra o por escrito a otras per 
.sonas para que se negasen c  resistiesen a someterse a 
rales prácticas, o se opusieran p or cualquier medio a su 

ejecución.
P e n a lid a d .--La misma que se establece para 

las contravenciones de los grupos 9 y • s 
gún los casos que en elios se establecen (1).

le r io r de cama u o íros bienes muebles, que fuerani em
pleados en personas padeciendo enfermedad contagiosa  
o que s irv ie ran  para tratam iento y para cu.daJo d i l  e 
?erm o.am es que hubieran s ido  desinfectados con arre
g lo  a las instrucciones de la o fic ina  de Sanidad.

5." C uando cu a lqu ie r in d iv idu o  hace uso. a « b ie n  
das o entrega a o tros, vehículos u o tros utensilios que 
hubiesen servido para el transpone del enfermo o  del 
m uerto antes de que estos ob je tos fueran desinfectados 
por orden de la policía. Cuando existieran circunstancias  
atenuames. se im pondrá una m ulla  hasia de 1500 mar

C° 'É h F rancia, lodo médico está ob ligado a dar p a r te a 
la au toridad de cualquier caso de enfermedad con tag io
sa que haya observado. La in fracc ión  se castiga con p r i
sión de tres a quince días y multa de 5 a

S i se traía de enfermedades pestilenciales, la inírac  
ción se castiga con p ris ión  de quince días a tres meses, 
mulla de 50 a 500 trancos e in terd icción de uno a c inco

ai=‘os- (C o ntinuará )

N.
BOLETÍN DEL INSTITUTO PB01INCUL DE HIGIENE DE ALMEBU
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